
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00401-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 
del C.G. del P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 071 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Rad. 110014189037-2022-01544-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, se le aclara a la parte actora la providencia de fecha 22 de 

abril de 2024 10 de abril de 2024 en el sentido de indicar que Se ordena a la demandante GIMNASIO 

SANTANA DEL NORTE SAS documentos relacionados contables y contractuales con el contrato 

suscrito con ZYNKO SAS y no como allí se indicó. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Rad. 110014189037-2023-01432-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto de fecha 05 de marzo de 2024 en el sentido de indicar que ordena oficiar a SURAMERICANA 

E.P.S.., a fin de que informen el lugar que reporta el demandado YENY TARAZONA BECERRA 

identificado con C.C. No 63475534 y no como allí se indicó. 

 
Secretaría, proceda con la elaboración del respectivo oficio. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2024-00293-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto que libró mandamiento de pago en el sentido de indicar que el nombre de la parte demandante 

es BELA VENKO ABOGADOS S.A.S., contra PAVIMENTO UNIVERSAL S.A., y no como allí se 

indicó. 

 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 110014189037-2024-00401-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., contra JAIME ALEJANDRO GOMEZ MATEUS  por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 071 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00467-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de ANTONIO 

JOSE IBARRA LANCHEROS y en contra de IVAN DARIO SOSA PRIETO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $30.000.000 por concepto de capital correspondiente al contrato de MUTUO 

aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital vencidas liquidados a una y media veces 

la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde 

el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 11 de agosto de 2021. 

3.- Por los intereses corrientes correspondiente al capital vencidas liquidados al 2%, desde el 30 de 

octubre de 2020 al 11 de agosto de 2021. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer a ANTONIO JOSE IBARRA LANCHEROS quien actúa en causa propia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00469-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de JUNICAL 

MEDICAL S.A.S., y en contra de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $1.980.035 Mcte, por concepto de saldos de capital correspondiente a las facturas 

No JMS-86042, JMS-93139, JMS-101984, JMS-102629 Y JMS-170869 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó el vencimiento de 

cada factura 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN SEBASTIAN CASTILLO GONZALEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00471-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de KAREN ALEXANDRA BOTIA SANABRIA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $1.444.300 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No SVI-

2023015495 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que se cuso en mora 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00473-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, NPL cuya vocera es FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de JOSE DANIEL BONILLA QUEVEDO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $13.208.359.6 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré sin 

numero aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 26 de enero de 2024.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00475-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de JOHN ALEXANDER RIVERA ALVAREZ por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.640.600 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No IT-

2023003978 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que se cuso en mora 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00477-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera que 
este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones referentes a 
los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se pactó por 
instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se suministre, 
indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la presentación de la 
demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el citado documento.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00479-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera que 
este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones referentes a 
los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se pactó por 
instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se suministre, 
indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la presentación de la 
demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el citado documento.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00483-00 

 
Efectuada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que no hay lugar a admitir la 

misma,  como  quiera que  dentro  de  las  pruebas aportadas con la demanda no se observa en el 

contrato, que los Señores Carlos Giovanny Mejía Sierra y Erika Enith Arenas Valbuena, sean los 

que suscribieron el contrato de arrendamiento, lo que no prueban su condición de arrendadores, 

súmesele a eso que el contrato no se encuentra suscrito tampoco por ninguno de los demandados.  

 

Lo anterior, impide que el Juzgado libre, en esta oportunidad, auto admisorio requerido por 

el demandante.  

 

 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el JUZGADO   TREINTA   Y   SIETE   DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE:  

 

 

NEGAR admitir la demanda.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00485-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 
la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1.- Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, como quiera que 
este fue pactado en instalamentos. (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  

  
2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las pretensiones referentes a 
los intereses moratorios, toda vez que el título valor báculo de la ejecución se pactó por 
instalamentos, y cada uno de estos tienen su causación de interés moratorio.  

  
3.- Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la información que se suministre, 
indique el lugar en el cual se encuentra el pagaré, cuyo cobro se persigue con la presentación de la 
demanda. Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el citado documento.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00497-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA 

S.A.S., y en contra de WILLIAM CARRILLO MEJIA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $44.113.626 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No8255210 

aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00503-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S., y en contra de MIGUEL ANGEL FLOREZ CALDERON por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $27.687.000.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

05800455200172291 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 de marzo de 2024.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado judicial 
de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00505-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., y en contra de NEIDER YAMID MENDOZA PEREZ por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $33.908.344.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

3S336495 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $2.148.005.00 Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al 

pagaré No 3S336495 aportado con la demanda. 

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de marzo de 2024.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00507-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de FONDO 

DE EMPLEADOS DE LA ORGANIZACIÓN BRINKS - BIVE, y en contra de ANGGIE JULIETH 

MARROQUIN AVILA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $11.917.614.00 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

21121004660 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 31 de julio de 2022.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. FERNANDO CALDERO OLAYA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00509-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de AMELIA PEREZ MARIN por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.786.800 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No PC-

2022000173 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que se cuso en mora 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00296-00 

 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 368 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

  
 PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  instaurada por FERNEY ROCHA ROA en contra de OSCAR 
LEONARDO RAIGOSO PORRAS Y LIBERTY SEGURO 
 
SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del 
Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía.  
 
 TERCERO.- NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 290 a 293 del C. G. del P. y córrasele traslado por el término 
de veinte (20) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus anexos para que 
conteste. ADVIÉRTASELE que, si decide practicar la notificación de la demanda bajo 
el mandato del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, DEBE INFORMAR a la parte 
demandada destinataria de mensaje de datos vía correo electrónico, que la notificación 
personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje de datos al correo electrónico y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. Igualmente deberá indicarle que correo 
institucional del juzgado es electrónico j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO.- Indíquese a la parte demandada que durante del traslado de la demanda 

deberá aportar los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por 

el demandante de conformidad con lo establecido en el inciso final del párrafo 1º del 

artículo 90 del C.G.P.  

QUINTO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, se 

encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para 

la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 

siguiente a la presentación del memorial” 

SEXTO: A efectos de proveer acerca de las medidas cautelares solicitadas, se conmina 

a la parte demandante para que en los términos del numeral 2 del Artículo 590 del 

C.G.P. proceda a prestar CAUCION equivalente al 20% del valor de las pretensiones 

de la demanda. 

SÉPTIMO: RECONOCER a la abogada PAULA LETICIA BONILLA LIEVANO, como 

apoderada judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintinueve (297de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: SMART TRAINING SOCIETY S.A.S 

Demandado: YULY ANDREA CABUYO SOLORZANO 

Rad. 110014189037-2024-00298-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: CLARA CELIA TORRES CORREA 

Demandada: JUANA MARIA PADILLA PEREZ 

Rad. 110014189037-2024-00308-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00354-00  
  
En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 
422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así 
las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, por lo cual, el juzgado  

  
 R E S U E L V E:  

  
1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

a favor de DOTACIONES STEFANNY & CIA SAS y en contra de EMPRESA DE 
SEGURIDAD PRIVADA SUPRENAMAR LTDA  por la siguiente suma:  

  

 

2. Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y 
media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 
ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago.  

 
3. Se NIEGA lo solicitado en las pretensiones con respecto al pago de los intereses 

corrientes, por cuanto no fueron pactados en la factura  
 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  
  

Factura 

Electrónica No. 

Valor por 

Capital 
Fecha Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

DS 1657 $7.343.633,51 23/11/2022 22/12/2022 



5.  Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  

 
6.  Reconocer personería para actuar al Dr. CHRISTIAN DANIEL TEUTA ARIAS 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 71 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00456-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de JORGE ANDRÉS SILVA y ELSA 

GUIOMAR NIÑO MURCIA por las siguientes sumas:  

Pagaré Nro. 05700323005215106 y Escritura Pública N° 4705 de la Notaria 13 
del círculo de Bogotá D.C de fecha 27 de agosto de 2011 
 
 

1. Por la suma de $ 21.463.885,17Mcte, por concepto saldo insoluto contenido 
en el pagaré base de ejecución. 

2. Por el interés moratorio a la tasa del 20,25% E.A, pactado sobre el CAPITAL 

INSOLUTO, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $148.964,73Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/05/2023 

4. Por la suma de $325.411,05Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/06/2023 

5. Por la suma de $328.717,72Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/07/2023 

6. Por la suma de $332.204,94Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/08/2023 

7. Por la suma de $335.729,16Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/09/2023 

8. Por la suma de $339.290,77Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/10/2023 
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9. Por la suma de $342.890,16Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/11/2023 

10. Por la suma de $346.527,74Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/12/2023 

11. Por la suma de $350.203,90Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 30/01/2024 

12. Por la suma de $353.545,45Mcte, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas de fecha 29/02/2024 

13. Por el interés moratorio a la tasa del 20,25% E.A de los numerales 3 a 12, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación.  

14. Por la suma de $213.004,75Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/05/2023 

15. Por la suma de $209.724,87Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/06/2023 

16. Por la suma de $206.282,19Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/07/2023 

17. Por la suma de $202.794,96Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/08/2023 

18. Por la suma de $199.270,74Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/09/2023 

19. Por la suma de $195.709,13Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/10/2023 

20. Por la suma de $192.109,73Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/11/2023 

21. Por la suma de $188.472,16Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/12/2023 

22. Por la suma de $185.012,44Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/01/2024 

23. Por la suma de $181.454,44Mcte, por concepto intereses de plazo de la cuota 

vencidas y no pagadas de fecha 30/02/2024 

24. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

25. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 
hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 
de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 
la garantía hipotecaria Escritura Pública N° 4705 de la Notaria 13 del círculo 
de Bogotá D.C de fecha 27 de agosto de 2011, A favor del BANCO 
DAVIVIENDA S.A con folio de matrícula No. 50C – 1820876. Acreditada su 
inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

26. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 
del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso. 

27. Reconocer personería para actuar a la Dra GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 71 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00458-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de ADRIANA UYAZAN RAMIREZ para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 4485531738 
 

1. Por la suma de $35.527.955Mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ como 
apoderada judicial de la parte demandante en términos y para los efectos del 
poder conferido.  



 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 71 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: INMOBILIARIA BOGOTA SAS 

Demandado: DAMARIS LUQUE DIAZ 

Rad. 110014189037-2024-00460-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos al demandado cuando no se 
presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2024-00462-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo 
una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 468 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de CASTIBLANCO GRANADA MAYERLY por las 

siguientes sumas:  

Pagaré Nro. 05700466800031085 y Escritura Pública N° 343 el 26 de enero del 2013 otorgada 
en la Notaria 24 Del Circulo De Bogotá 
 

1. Por la suma de 65728.9682UVR equivalente a $ 23,922,373.46Mcte, por concepto de saldo 
insoluto   

2. Por el interés moratorio a la tasa del 13.95% E.A, el cual es equivalente a una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio de 9.30% pactado sobre el CAPITAL INSOLUTO, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3. Por la suma de 1078.2425UVR equivalente a $ 392,431.53Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de junio de 2023 

4. Por la suma de 1086.2626UVR equivalente a $ 395,350.49Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de julio de 2023 

5. Por la suma de 1094.3422UVR equivalente a $ 398,291.10Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de agosto de 2023 

6. Por la suma de 1101.7590UVR equivalente a $ 400,990.48Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de septiembre de 2023 

7. Por la suma de 1109.9539UVR equivalente a $ 403,973.05Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de octubre de 2023 

8. Por la suma de 1118.2097UVR equivalente a $ 406,977.79Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de noviembre de 2023 

9. Por la suma de 1126.5270UVR equivalente a $ 410,004.91Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de diciembre de 2023 

10. Por la suma de 1134.9062UVR equivalente a $ 413,054.56Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de enero de 2024 

11. Por la suma de 1143.3476UVR equivalente a $ 416,126.85Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de febrero de 2024 

12. Por la suma de 1150.9921UVR equivalente a $ 418,909.12Mcte, por concepto cuota 
vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de marzo de 2024 
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13. Por el interés moratorio a la tasa del 13.95%, equivalente a una y media veces (1.5) el 
interés remuneratorio pactado sobre las cuotas de capital exigibles mensualmente, 
vencidas y no pagadas, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago 
de la totalidad de la obligación. 

14. Por la suma de 577.8849UVR equivalente a $ 210,323.98Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de junio de 2023 

15. Por la suma de 569.8646UVR equivalente a $ 207,404.96Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de julio de 2023 

16. Por la suma de 562.3678UVR equivalente a $ 204,676.46Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de agosto de 2023 

17. Por la suma de 554.3686UVR equivalente a $ 201,765.11Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de septiembre de 
2023 

18. Por la suma de 546.1733UVR equivalente a $ 198,782.39Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de octubre de 
2023 

19. Por la suma de 537.9179UVR equivalente a $ 195,777.80Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de noviembre de 
2023 

20. Por la suma de 529.6005UVR equivalente a $ 192,750.64Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de diciembre de 
2023 

21. Por la suma de 521.2215UVR equivalente a $ 189,701.07Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de enero de 2024 

22. Por la suma de 512.7798UVR equivalente a $ 186,628.67Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de febrero de 2024 

23. Por la suma de 505.1031UVR equivalente a $ 183,834.69Mcte, por concepto de intereses 
de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de marzo de 2024 

24. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

25. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, por 
secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria Escritura 
Pública N° 343 EL 26 DE ENERO DEL 2013 OTORGADA EN LA NOTARIA 24 DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, A favor del BANCO DAVIVIENDA S.A con folio de matrícula No 
50S-40571886. Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

26. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

27. Reconocer personería para actuar a la Dra DANYELA REYES GONZALEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2024-00462-00 

 
Se requiere a la parte demandante para que aporte el certificado de libertad y tradición 
Nro. 50S-40571886, toda vez que el aportado es 50S-40571896 lo anterior en el término 
de ejecutoria de la providencia.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2024-00464-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A.S.y en contra JOSE LUIS JAIMES CASTILLO por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 3431580 
 

1. Por la suma de $37.788.228Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra CAROLINA CORONADO ALDANA 

en calidad de representante legal y apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2024-00468-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S. APODERADO GENERAL DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL y en contra JOSE MIGUEL GARCIA 

CAÑAVERApor las siguientes sumas: 

Pagaré sin Nro. con fecha de vencimiento 12 de diciembre de 2023 
 

1. Por la suma de $ 16.514.849Mcte, que corresponde al saldo capital de la 
obligación a la fecha de vencimiento del pagaré.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 13 de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra ANDREA DEL PILAR ARANDIA 

SUAREZ como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2024-00470-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO FINANDINA BIC y en contra LUIS ENRIQUE ORTEGA HERNANDEZ por 

las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017725967 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 24289808 
 

1. Por la suma de $13.743.400Mcte, que corresponde al saldo capital de la 
obligación a la fecha de vencimiento del pagaré.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 13 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $1.094.466Mcte, por concepto de intereses causados no 

pagados con fecha de causación del 5 de julio de 2023 al 12 de octubre de 2023. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00472-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de LINA MARCELA ZUBIETA 
LOPEZ para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. MA-2022013886 
 

1. Por la suma de $1.039.400Mcte, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 20 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
representante legal de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
 

 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2024-00474-00  
 

En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del EDIFICIO PLAZA NORTE P.H. y en contra HECTOR CAMILO PAREDES 
RODRIGUEZ para el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero de conformidad 
con la certificación aportada: 
 

1. Por la suma $502.000Mcte, por concepto de 1 cuota de administración 
correspondiente al mes de noviembre de 2023. 

2. Por la suma $502.000Mcte, por concepto de 1 cuota de administración 
correspondiente al mes de diciembre de 2023. 

3. Por la suma $502.000Mcte, por concepto de 1 cuota de administración 
correspondiente al mes de enero de 2024. 

4. Por la suma $502.000Mcte, por concepto de 1 cuota de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2024. 

5. Por la suma $43.000Mcte, por concepto de 1 cuota extraordinaria de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2023 

6. Por la suma $43.000Mcte, por concepto de 1 cuota extraordinaria de 
administración correspondiente al mes de diciembre de 2023 

7. Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores del numeral 1 a 6 
liquidadas a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que 
se verifique su pago total 

8. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

9. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

10. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
11. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

12. Se reconoce personería a la Dra. DIANA VICTORIA REYES RUIZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 71 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00474-00  
  
Niega la medida cautelar de embargo del bien inmueble con folio de matrícula Nro. 50N-
861981 ubicado en Avenida carrera 9 No. 104 A 51 apartamento 302, toda vez que no 
podrá exceder del doble del crédito cobrado de conformidad con el artículo 599 del 
C.G.P  
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 30 de abril de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 71 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	2020-00401 Aprueba liquidacion de costas.pdf (p.1)
	2022-01544 Aclara auto.pdf (p.2)
	2023-01432 Corrige auto.pdf (p.3)
	2024-00293 Corrige mandamiento de pago.pdf (p.4)
	2024-00401 Termina proceso por pago total de la obligacion.pdf (p.5)
	2024-00467 Libra mandamiento de pago - contrato de mutuo.pdf (p.6)
	2024-00469 Libra mandamiento de pago - facturas.pdf (p.7)
	2024-00471 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.8)
	2024-00473 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.9)
	2024-00475 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.10)
	2024-00477 Inadmite.pdf (p.11)
	2024-00479 Inadmite.pdf (p.12)
	2024-00483 Niega admisorio.pdf (p.13)
	2024-00485 Inadmite.pdf (p.14)
	2024-00497 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.15)
	2024-00503 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.16)
	2024-00505 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.17)
	2024-00507 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.18)
	2024-00509 Libra mandamiento de pago - pagaré.pdf (p.19)
	2024-296 ADMITE - RESPONSABILIDAD CIVIL extraCONTRACTUAL.pdf (p.20-21)
	2024-298 Auto rechaza -  no subsano.pdf (p.22)
	2024-308 Auto rechaza -  no subsano.pdf (p.23)
	2024-354 Auto Libramandamiento de Pago Factura.pdf (p.24-25)
	2024-456 Auto LibramandmientoPago garantia real pesos (1).pdf (p.26-28)
	2024-458 Auto LibramandamientoPago- Pagaré.pdf (p.29-30)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...

	2024-460 Auto Inadmite Sin MC.pdf (p.31)
	2024-462 Auto LibramandmientoPago garantia real pesos.pdf (p.32-34)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...
	R E S U E L V E:
	1. Por la suma de 65728.9682UVR equivalente a $ 23,922,373.46Mcte, por concepto de saldo insoluto
	3. Por la suma de 1078.2425UVR equivalente a $ 392,431.53Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de junio de 2023
	4. Por la suma de 1086.2626UVR equivalente a $ 395,350.49Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de julio de 2023
	5. Por la suma de 1094.3422UVR equivalente a $ 398,291.10Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de agosto de 2023
	6. Por la suma de 1101.7590UVR equivalente a $ 400,990.48Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de septiembre de 2023
	7. Por la suma de 1109.9539UVR equivalente a $ 403,973.05Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de octubre de 2023
	8. Por la suma de 1118.2097UVR equivalente a $ 406,977.79Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de noviembre de 2023
	9. Por la suma de 1126.5270UVR equivalente a $ 410,004.91Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de diciembre de 2023
	10. Por la suma de 1134.9062UVR equivalente a $ 413,054.56Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de enero de 2024
	11. Por la suma de 1143.3476UVR equivalente a $ 416,126.85Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de febrero de 2024
	12. Por la suma de 1150.9921UVR equivalente a $ 418,909.12Mcte, por concepto cuota vencida y no pagada de la obligación de fecha de pago 15 de marzo de 2024
	13. Por el interés moratorio a la tasa del 13.95%, equivalente a una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado sobre las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efecti...
	14. Por la suma de 577.8849UVR equivalente a $ 210,323.98Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de junio de 2023
	15. Por la suma de 569.8646UVR equivalente a $ 207,404.96Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de julio de 2023
	16. Por la suma de 562.3678UVR equivalente a $ 204,676.46Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de agosto de 2023
	17. Por la suma de 554.3686UVR equivalente a $ 201,765.11Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de septiembre de 2023
	18. Por la suma de 546.1733UVR equivalente a $ 198,782.39Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de octubre de 2023
	19. Por la suma de 537.9179UVR equivalente a $ 195,777.80Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de noviembre de 2023
	20. Por la suma de 529.6005UVR equivalente a $ 192,750.64Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de diciembre de 2023
	21. Por la suma de 521.2215UVR equivalente a $ 189,701.07Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de enero de 2024
	22. Por la suma de 512.7798UVR equivalente a $ 186,628.67Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de febrero de 2024
	23. Por la suma de 505.1031UVR equivalente a $ 183,834.69Mcte, por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés del 9.30%, con fecha de pago 15 de marzo de 2024

	2024-462 Auto Requiere.pdf (p.35)
	2024-464 AutoLibramandamientoPagoPagare -aecsa.pdf (p.36-37)
	R E S U E L V E:
	Pagaré No. 3431580
	1. Por la suma de $37.788.228Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base de la ejecución.

	2024-468 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.38-39)
	R E S U E L V E:
	Pagaré sin Nro. con fecha de vencimiento 12 de diciembre de 2023
	1. Por la suma de $ 16.514.849Mcte, que corresponde al saldo capital de la obligación a la fecha de vencimiento del pagaré.

	2024-470 AutoLibramandamientoPagoPagare.pdf (p.40-41)
	R E S U E L V E:
	1. Por la suma de $13.743.400Mcte, que corresponde al saldo capital de la obligación a la fecha de vencimiento del pagaré.

	2024-472 Auto Libramandamiento de Pago.pdf (p.42-43)
	En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con ...

	2024-474 Auto Libramandamiento de pago edificio.pdf (p.44-45)
	En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple ...

	2024-474 Auto Niega MC.pdf (p.46)

